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Vía Layetana, 45, 5.°, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-10.855/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión. con linea en tendido aéreo.
.Origen de la línea: Línea a 25 KV., a P. I. número 6.470, 

«Els Casals» 
Final de la misma: Nueva E. T. número 7.301, «Rofes».
Térpiíno municipal a que afecta: La Llacuna.
Tensión de servicio: 25 KV.
Loíigitud: 125 metros de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 46,25 milímetros cuadrados de 

sección.
Estación transformadora: Uno de 200 KVA. 25/0,380-0,220 

kilovatios.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 2o de octubre; Ley 10/ 
1966 de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece e»l Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 17 de diciembre de 1977.—El Delegado provincial.— 
332 D. 

5246 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Vía Layetana, 45, 5.°, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente-. Sección 3.a AS/ce-14.366/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Línea a 25 KV., de E. T. número 6.867 

a E. T. 6.983.
Final de la misma: Nueva E. T. 7.314, «Boira».
Término municipal a que afecta: Abrérá.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 27 metros de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 46.25 milímetros cuadrados de 

sección.
Estación transformadora: 1.250 KVA., 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación' Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de ;la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 17 de diciembre de 1977.—El Delegado provincial. 
333 D.

5247 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona. 
Vía Layetana, 4-5. 5.°, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instafación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.a AS/ce-8.953/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: E. T. número 7.185. «Artis».
Final de la misma: Nueva E. T, 7.345, «Pintor Fortuny».
Término municipal a que afecta: Olesa de Montserrat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 64 metros de tendido aéreo.

Conductor: Aluminio, 3 (1 por 95) milímetros cuadrados de 
sección.

Estación transformadora: Uno de 315 KVA., 25/0.380-0,220 
kilovatios.

Está Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20.de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento 'de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966

- Barcelona, 17 de diciembre de 1977.—El Delegado prjvincial. 
334-D.

5248 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Vía Layetana, 45. 5.°-, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-10.853/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línéa en tendido aéreo. 
Origen de la línea: Seccionamiento del cable subterráneo a 

25 KV., existente, de E. T. 7.110 a E. T. 6.478.
Final de la misma: Nueva E. T. 7.381, «Avenida II».
Término municipal a que afecta: O lesa de Montserrat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: Ocho metros de^ tendido aéreo.
Conductor: Aluminio 3 (1' por 95) milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Subterráneo.
Estación' transformadora: Uno de 400 KVA., 25/0,380-0,220 

kilovatios.

 Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 2o de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar ¡a 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de Ja servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece eT Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona 17 de diciembre de 1977.—El Delegado provincial. 
338-D.

5249 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria a petición de «Fuerzas Hidroeléctricas 
del Segre, S. A.», solicitando autorización para el estableci
miento de una instalación eléctrica; cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden 
de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de 
noviembre de -1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria a 
propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto autorizar 
a «Fuerzas Hidroeléctricas del Segre, S. A.», la instalación 
eléctrica cuyas principales, características son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-10.857/77.

Estación transformadora

Lugar de emplazamiento: «Industrias Sanitarias, Piera».
Tipo: Interior.
Transformadores: 800 KVÁ. de potencia, relación de trans

formación 25/0,380-0,220 KV. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Barcelona, 21 de diciembre 1977.—El Delegado provincial.— 
329-D.


